
 

  

 

 

 

 

 

CIRCULAR Nº 2249: MIEMBROS ASAMBLEA DE LA FCB POR EL ESTAMENTO 

DE PEÑAS.  

 

ASUNTO: CONVOCATORIA ELECCIONES PARA CUBRIR LAS BAJAS 

EN ESE ESTAMENTO. 

 
 

Se comunica que debido a que Mesón El Reencuentro, San Antonio y Velo han perdido 
su condición de miembro de la Asamblea General en el Estamento de Peñas, al no mantener 
los requisitos establecidos en el artículo 37.1 del decreto 72/2002, de 20 de junio, y 
conforme al punto 5 del artículo 6  de la Orden ECD/2/2016 de 4 de enero, por la que se 
establecen los criterios a los que habrán de ajustarse las federaciones deportivas cántabras 
para la elección de los miembros de sus asambleas generales, la Federación Cántabra de 
Bolos CONVOCA a todos los miembros del Estamento de Peñas de su asamblea, con 
derecho a voto, para que propongan candidato/s y procedan a la votación para cubrir las 
bajas producidas. 

 
Los candidatos deberán figurar en el Censo de Peñas que se adjunta (peñas que en el 

año de elecciones 2016 figuraban en el mismo y que a esta fecha sigan manteniendo los 
requisitos exigidos). 

 
• Hasta lunes 28 de enero: plazo para presentar candidaturas. 

• Martes 29 de enero: proclamación provisional por la Junta Electoral. 

• Miércoles 30 y jueves 31 de enero: plazo presentación reclamaciones ante la 
Junta Electoral. 

• Viernes 1 de febrero: proclamación definitiva de candidatos por la Junta 
Electoral 

• Miércoles 13 de febrero: Elecciones. De 19,00 a 20,00 horas. Aula Madera de Ser 
de la FCB (Avda. Vicente Trueba, s/n – Santander).  

 
Lo que les participamos para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Santander, 17 de enero de 2019 

Atentamente, 
EL SECRETARIO  

 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: DARÍO BUSTAMANTE SAL 



 

  

 
 
 
 
 
 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL Y MESA ELECTORAL 

 
 

 
La composición de la Junta y Mesa Electoral se ajusta a la conformada en la Asamblea Extraordinaria 
de 26 de julio de 2016- año de las elecciones celebradas para la elección de miembros de la Asamblea 
y presidente de la FCB- salvo dos cambios: Junta Electoral: el representante titular de la PB Hnos. de 
la Torre en el Estamento de Clubes por cambio de Junta Directiva y en la Mesa Electoral el de la PB 
Club Bansander, titular del Estamento de Clubes, por el fallecimiento del anterior: Vicente Torre 
Herrera. 

 
 

JUNTA ELECTORAL: 

▪ Estamento de Clubes 

- Titular: PB Hnos. de la Torre Roiz Gajano D. Fernando de la Hoz Mier 
- Suplente: PB San Roque D. José Luis Ochoa Sisniega 

▪ Estamento de Deportistas 

- Titular: D. Santiago Guardo Caldevilla 
- Suplente: D. Adolfo Gutiérrez Otí 

▪ Estamento de Árbitros 

- Titular: D. Alfredo Escandón Alonso 
- Suplente: D. Manuel Cipitria Bartolomé 

 
MESA ELECTORAL: 

▪ Estamento de Clubes 

- Titular: PB Club Bansander D. Adrián Hoyos Real 
- Suplente: PB Salcedo D. Miguel Mirones Lavid 

▪ Estamento de Deportistas 

- Titular: D. Fco. Javier Puente Guerra 
- Suplente: D. Ignacio Migoya Díaz 

▪ Estamento de Árbitros 

- Titular: D. Jesús Fernández Pérez 
- Suplente: D. Valeriano Martín Jiménez 

 


